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Los lineamientos esenciales 
que establece la Ley General 
de Educación (Ley N°20.370) y 
la Ley de Inclusión Escolar (Ley 
N°20.845) respecto a un siste-
ma educativo inclusivo, contri-
buyen a garantizar un sistema 
educacional que otorga posibi-
lidades a las familias de esco-
ger el establecimiento educa-
tivo que decidan, garantizando 
las condiciones necesarias para 
el acceso y permanencia de los 
estudiantes. 

En esta línea, el MBE EP con-
tribuye a identificar, guiar y 
reflexionar en torno a los des-
empeños que favorecen la in-
clusión en el nivel de Educa-
ción Parvularia, debido a que:

MBE EP E INCLUSIÓN

•	 Valora la diversidad presente en el aula como una carac-
terística que desafía y enriquece el proceso de enseñan-
za y aprendizaje, promoviendo que los/as educadores/
as de párvulos la consideren en el diseño, desarrollo y 
evaluación de la enseñanza, con el fin de asegurar opor-
tunidades equitativas para el aprendizaje de todos los 
niños y las niñas.

•	 Promueve prácticas educativas con altas expectativas de 
aprendizaje hacia todos los niños y las niñas, orientadas 
a generar un ambiente de aprendizaje basado en la con-
fianza, el ejercicio de la ciudadanía, la participación, el 
respeto, el juego, la colaboración, el compañerismo y la 
reciprocidad, dentro y fuera del aula, y prácticas que fa-
vorezcan la convivencia y un clima de buen trato entre 
todos los niños y las niñas y con los otros miembros de la 
comunidad educativa y local.

•	 Promueve interacciones pedagógicas que consideran y 
valoran la interculturalidad, entendida ésta como un pro-
ceso dinámico que enfatiza las relaciones horizontales y 
que se encuentra en constante construcción, puesto que 
“favorece la creación de nuevas formas de convivencia 
ciudadana entre todos, sin distinción de nacionalidad u 
origen. Para ello, el diálogo simétrico es posible recono-
ciendo y valorando la riqueza de la diversidad lingüísti-
co-cultural, natural y espiritual” (MINEDUC, 2018, p.21).

•	 Orienta prácticas pedagógicas libres de estereotipos de 
género, ampliando la construcción social y cultural del 
enfoque de género el que permite reconocer que niños y 
niñas tienen el mismo potencial de aprendizaje y desa-
rrollo, y las mismas posibilidades de disfrutar por igual 
de aquellos bienes valorados socialmente, oportunida-
des, recursos y recompensas, de manera independiente 
a sus diferencias biológicas y reconociendo la igualdad 
de derechos (MINEDUC, s.f.).

El MBE EP está estrechamen-
te relacionado con todos 
los procesos anteriormente 
señalados, vinculados con 
mejorar la calidad de la edu-
cación ofrecida a todos los ni-
ños y las niñas, constituyén-
dose como el referente que 
orienta una práctica docente 
pertinente al nivel y que re-
leva la Educación Parvularia 
como la primera etapa en la 
trayectoria educativa.
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El MBE EP se estructura en cua-
tro dominios definidos legal-
mente en la Ley de Desarro-
llo Profesional Docente (Ley 
N°20.903). Cada uno de ellos 
hace referencia a un aspecto 
distinto del proceso de ense-
ñanza y aprendizaje:

ORGANIZACIÓN DEL MBE EP

ESTRUCTURA MBE EP

Cada uno de estos dominios contiene un conjunto de criterios interdependientes que describen dis-
tintos aspectos de las prácticas pedagógicas y que en su conjunto dan cuenta del sentido del domi-
nio. A su vez, cada criterio se desglosa en un conjunto de descriptores, que corresponden a unidades 
acotadas de desempeño, expresadas en acciones encabezadas por un verbo.

• Preparación del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje 

• Creación de un Ambiente propicio para el Aprendizaje

• Enseñanza para el Aprendizaje de todos los niños y las niñas 

• Compromiso y Desarrollo Profesional 
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II. 	 
DOMINIOS, 
CRITERIOS Y 
DESCRIPTORES 
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A continuación, se presenta un cuadro resumen que integra una visión panorámica de los cuatro domi-
nios del MBE EP y sus respectivos criterios, mostrando así una síntesis del desempeño esperado para 
los/as educadores/as del nivel de Educación Parvularia. 

DOMINIO A
Preparación del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje

DOMINIO C
Enseñanza para el Aprendizaje de todos los niños y las niñas

DOMINIO B
Creación de un Ambiente propicio para el Aprendizaje

DOMINIO D
Compromiso y Desarrollo Profesional

Domina los 
conocimientos 
disciplinares y 

pedagógicos vinculados 
al currículum vigente

Lidera al equipo de  
aula en la 

implementación de la 
práctica pedagógica en 
función del bienestar 

integral y el aprendizaje

Genera y mantiene un 
ambiente de bienestar 

integral para el 
aprendizaje

Demuestra compromiso 
con los niños y las 

niñas, su profesión y el 
rol que desempeña en 

la sociedad

Planifica las estrategias 
de enseñanza y 

aprendizaje de acuerdo 
con las características 

de todos los niños 
y las niñas y el 

currículum 
vigente

Genera interacciones 
pedagógicas que 

favorezcan el desarrollo 
integral y la adquisición 

de aprendizajes 
significativos

Establece e implementa 
una organización  
del tiempo para 

favorecer el 
aprendizaje 

Reflexiona críticamente 
sobre las políticas y 

orientaciones educativas 
vigentes y su 
implementación 

en la práctica 
pedagógica

Considera las 
características y las formas 
de aprender de todos los 

niños y las niñas en la 
preparación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje

Establece una 
comunicación efectiva 

para enriquecer las 
oportunidades de 

aprendizaje

Organiza ambientes 
físicos funcionales 
y seguros para el 

aprendizaje 

Establece relaciones de 
colaboración  

con la comunidad 
educativa y local

Planifica procesos de 
evaluación coherentes 
con las características 
de todos los niños 
y las niñas y el 
currículum 
vigente  

Toma decisiones 
oportunas considerando 

la evaluación de la 
enseñanza y el 
aprendizaje

Genera una cultura  
de aprendizaje  

desafiante  
y lúdica

Reflexiona crítica y 
sistemáticamente sobre 
su práctica pedagógica 

para favorecer 
aprendizajes

CRITERIO A.1 

CRITERIO C.1 

CRITERIO B.1 

CRITERIO D.1 

CRITERIO A.3 

CRITERIO C.3 

CRITERIO B.3 

CRITERIO D.3 

CRITERIO A.2 

CRITERIO C.2 

CRITERIO B.2 

CRITERIO D.2 

CRITERIO A.4 

CRITERIO C.4 

CRITERIO B.4 

CRITERIO D.4 



25MARCO PARA LA BUENA ENSEÑANZA DE EDUCACIÓN PARVULARIA

Núcleo

Identidad
 y Autonomía

Convivencia y 
Ciudadanía

Corporalidad y 
Movimiento

Lenguaje  
Verbal

Lenguajes 
 Artísticos

Exploración del 
Entorno Natural

Comprensión 
del Entorno 

Sociocultural

Pensamiento 
Matemático

Identidad y valoración 
de sí mismo. Autonomía 

progresiva

Colaboración, solidaridad y 
valoración de la diversidad y 

cultura. Normas de convivencia, 
derechos y ciudadanía. Cuidado 

de sí mismo.

Conocimiento de sí  
mismo. Corporalidad y  

psicomotricidad.

Comprensión y  
Expresión Oral. 

Interpretación y producción 
de mensajes escritos 

simples. 

Expresión artística.  
Sensibilidad y  

apreciación artística.

Descubrimiento de su 
 entorno y desarrollo 

 sostenible.  
Pensamiento científico.

Reconocimiento de la 
comunidad y el entorno 
geográfico. Tecnología y 

aprecio de la cultura.

Espacio y tiempo. Noción 
de número y empleo de 

cuantificadores. Resolución 
de problemas.

Construcción gradual de la identidad; conciencia 
de sí mismos como personas únicas y valiosas; 
identificación, comprensión y expresión de las 
emociones (“alfabetización emocional”) y  desarrollo 
progresivo de la autonomía. 

Ejercicio práctico de la ciudadanía a través de la 
colaboración, la solidaridad y la convivencia con 
otros; y conductas de cuidado de sí mismo, de los 
otros y del medio ambiente, en un marco de res-
peto por la diversidad y la inclusión.

Toma de conciencia y valoración de las posibilidades 
motrices, para ampliar la exploración del medio y 
conquistar una mayor autonomía tanto motora como 
de pensamiento.

Comprensión del lenguaje verbal, no verbal y 
paraverbal que manifiestan los otros (palabras, 
frases, gestos, movimientos) y expresión de 
emociones, vivencias y pensamientos, a través de 
diferentes recursos lingüísticos (lenguaje oral, de 
imágenes, grafismos, letras, palabras). 

Expresión de la creatividad y desarrollo de una 
sensibilidad estética para interpretar el mundo a 
través de diversos lenguajes artísticos.

Desarrollo del pensamiento científico a partir del 
asombro, la curiosidad y la indagación del entorno 
natural en el marco de potenciar un desarrollo 
sostenible del planeta.

Reconocimiento y aprecio de la comunidad y 
entorno geográfico, valorando la diversidad cultural 
(en las costumbres, juegos, ritos y otros).

Desarrollo de la resolución de problemas a 
partir del razonamiento lógico; establecimiento 
de relaciones causales; desarrollo de nociones 
témporo-espaciales; y uso de la cuantificación en 
situaciones cotidianas.

Áreas del saber 
disciplinario 

Principales conocimientos disciplinarios  
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DOMINIO A
Preparación del Proceso de

Enseñanza y Aprendizaje

Criterio A.1 
Domina los conocimientos 
disciplinares y pedagógicos 
vinculados al currículum vi-
gente.

A.1.1
Domina los conocimien-
tos referidos a los funda-
mentos y principios de la 
Educación Parvularia y los 
incorpora al quehacer edu-
cativo.

A.1.2
Domina los conocimientos 
fundamentales referidos a 
la identidad y autonomía, 
convivencia y ciudadanía, 
corporalidad y movimiento, 
y conoce la didáctica para 
promoverlos.

A.1.3
Domina los conocimientos 
fundamentales referidos al 
lenguaje verbal y los len-
guajes artísticos, y conoce la 
didáctica para promoverlos.

A.1.4
Domina los conocimientos 
fundamentales referidos al 
entorno natural y sociocul-
tural y al pensamiento ma-
temático, y conoce la didác-
tica para promoverlos.

Criterio A.2 
Considera las características 
y las formas de aprender de 
todos los niños y las niñas en 
la preparación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.

A.2.1
Recaba información sobre 
las características indivi-
duales, colectivas y contex-
tuales de todos los niños y 
las niñas del grupo y la in-
corpora en la preparación 
de la enseñanza.

A.2.2
Considera las formas y rit-
mos de aprendizaje de to-
dos los niños y las niñas 
del grupo para preparar la 
enseñanza de manera per-
tinente y diversificada.

A.2.3
Considera en la prepara-
ción de la enseñanza los 
intereses y conocimientos 
previos de todos los niños 
y las niñas del grupo para 
que las experiencias de 
aprendizaje sean significa-
tivas y desafiantes.

A.2.4
Considera en la prepara-
ción de la enseñanza las 
características del contexto 
familiar y sociocultural de 
todos los niños y las niñas 
del grupo para enrique-
cer las oportunidades de 
aprendizaje. 

Criterio A.3
Planifica estrategias de en-
señanza y aprendizaje de 
acuerdo con las caracte-
rísticas de todos los niños 
y las niñas, y el currículum 
vigente.

A.3.1
Planifica el proceso de en-
señanza y aprendizaje a lar-
go, mediano y corto plazo 
considerando una distribu-
ción equilibrada, secuen-
ciada e integrada de los ob-
jetivos de aprendizaje del 
currículum vigente.

A.3.2
Planifica estrategias y ex-
periencias de aprendizaje 
coherentes con los obje-
tivos de aprendizaje del 
nivel curricular y los ante-
cedentes evaluativos de 
todos los niños y las niñas 
del grupo.

A.3.3
Planifica estrategias de en-
señanza y experiencias de 
aprendizaje que conside-
ran el ambiente educativo, 
el juego y la participación 
de la familia, la comunidad 
educativa y local.

A.3.4
Incorpora en la planifica-
ción estrategias diversifi-
cadas de enseñanza, consi-
derando las características 
individuales y colectivas 
de los niños y las niñas del 
grupo para favorecer su 
participación y aprendizaje. 

Criterio A.4 
Planifica procesos de eva-
luación coherentes con las 
características de todos los 
niños y las niñas y el currí-
culum vigente.

A.4.1
Planifica procesos evalua-
tivos sistemáticos y perti-
nentes a la diversidad de 
niños y niñas y sus contex-
tos de aprendizaje.

A.4.2
Define focos de observa-
ción y estrategias de eva-
luación coherentes con los 
objetivos de aprendizaje y 
pertinentes a las caracte-
rísticas de todos los niños y 
las niñas del grupo. 

A.4.3
Define instrumentos de 
evaluación diversificados 
y contextualizados para 
registrar y evidenciar el 
aprendizaje de todos los 
niños y las niñas del grupo. 

A.4.4
Establece instancias siste-
máticas de reflexión y aná-
lisis de los antecedentes 
de evaluación para retroali-
mentar el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje desde 
una perspectiva formativa.
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DOMINIO B
Creación de un Ambiente  

propicio para el Aprendizaje

Criterio B.1 
Genera y mantiene un am-
biente de bienestar integral 
para el aprendizaje.

B.1.1
Establece interacciones de 
confianza y respeto mu-
tuo entre todos los niños y 
las niñas, y entre ellos y el 
equipo de aula, para favo-
recer un clima de bienestar 
integral y aprendizaje. 

B.1.2
Organiza ambientes aco-
gedores y desafiantes que 
motiven a todos los niños y 
las niñas del grupo a disfru-
tar y aprender. 

B.1.3
Organiza ambientes que fa-
vorecen la participación y 
la autonomía progresiva de 
todos los niños y las niñas 
del grupo, contribuyendo a 
su confortabilidad y apren-
dizaje. 

B.1.4
Establece interacciones 
bientratantes con las fami-
lias para favorecer ambien-
tes educativos promotores 
de aprendizajes integrales.

Criterio B.2 

Organiza ambientes físicos 
funcionales y seguros para 
el aprendizaje.

B.2.1
Organiza y renueva espa-
cios y recursos educativos 
de acuerdo con las carac-
terísticas y necesidades de 
aprendizaje de todos los 
niños y las niñas del grupo.

B.2.2
Organiza los espacios edu-
cativos resguardando que 
sean seguros y favorezcan 
el desplazamiento, la ex-
ploración y el juego.

B.2.3
Dispone los espacios y re-
cursos educativos en con-
junto con los niños y las 
niñas y el equipo de aula 
para potenciar procesos de 
aprendizaje significativos. 

B.2.4
Organiza los espacios edu-
cativos considerando a las 
familias y sus contextos, 
favoreciendo la pertenen-
cia, la inclusión y el apren-
dizaje.

Criterio B.3

Establece e implementa una 
organización del tiempo para 
favorecer el aprendizaje.

B.3.1
Define los diferentes pe-
riodos de la jornada con-
siderando los objetivos de 
aprendizaje y las caracte-
rísticas de todos los niños 
y las niñas del grupo para 
favorecer la estabilidad y 
equilibrio en las experien-
cias de aprendizaje. 

B.3.2
Organiza la jornada con-
siderando periodos cons-
tantes y variables, agrupa-
ciones diversas y espacios 
educativos interiores y ex-
teriores para enriquecer las 
oportunidades de aprendi-
zaje de todos los niños y las 
niñas del grupo.

B.3.3
Flexibiliza la organización 
del tiempo considerando las 
situaciones emergentes, ne-
cesidades e intereses de to-
dos los niños y las niñas del 
grupo para favorecer la mo-
tivación por el aprendizaje.

B.3.4
Define estrategias diversi-
ficadas de transición consi-
derando los ritmos e intere-
ses de todos los niños y las 
niñas del grupo para res-
guardar la fluidez y conti-
nuidad entre los diferentes 
momentos de la jornada.

Criterio B.4 

Genera una cultura de apren-
dizaje desafiante y lúdica

B.4.1
Incorpora las habilidades, 
conocimientos y actitudes 
de todos los niños y las 
niñas del grupo para im-
plementar experiencias de 
aprendizaje innovadoras y 
desafiantes.

B.4.2
Implementa experiencias 
de aprendizaje que pro-
muevan el rol activo y pro-
tagónico de todos los niños 
y las niñas del grupo para 
favorecer aprendizajes sig-
nificativos.   

B.4.3
Utiliza el juego como una 
estrategia pedagógica que 
promueve la libre elección y 
el disfrute para potenciar los 
aprendizajes de todos los ni-
ños y las niñas del grupo.

B.4.4
Implementa estrategias de 
trabajo con las familias y 
equipo de aula para promo-
ver, en ellos, altas expecta-
tivas de aprendizaje hacia 
todos los niños y las niñas 
del grupo.
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Criterio C.1 
Lidera al equipo de aula 
en la implementación de la 
práctica pedagógica en fun-
ción del bienestar integral 
y el aprendizaje. 

C.1.1
Reconoce los logros indi-
viduales y colectivos del 
equipo de aula en función 
de prácticas pedagógicas 
que promuevan el bienes-
tar integral y aprendizaje 
de todos los niños y las ni-
ñas del grupo.

C.1.2
Organiza el trabajo pedagó-
gico considerando las habi-
lidades y competencias del 
equipo de aula para brindar 
a todos los niños y las niñas 
del grupo oportunidades de 
aprendizaje desafiantes. 

C.1.3
Establece estrategias de 
trabajo colaborativo con el 
equipo de aula para resguar-
dar la coherencia y continui-
dad de la trayectoria educa-
tiva de cada niño y niña y de 
la práctica pedagógica. 

C.1.4
Retroalimenta el desempeño 
del equipo de aula para forta-
lecer las competencias técni-
cas en favor del aprendizaje 
y el desarrollo de prácticas 
pedagógicas reflexivas, inno-
vadoras y lúdicas. 

Criterio C.2 
Establece una comunicación 
efectiva para enriquecer las 
oportunidades de aprendi-
zaje.  

C.2.1
Utiliza un lenguaje com-
prensible considerando las 
diversas características de 
todos los niños y las niñas 
del grupo. 

C.2.2
Utiliza un lenguaje verbal 
enriquecido con la finalidad 
de que todos los niños y las 
niñas del grupo amplíen su 
vocabulario con palabras y 
conceptos nuevos. 

C.2.3
Responde a las iniciativas 
comunicativas (no verba-
les y verbales) de todos los 
niños y las niñas del grupo, 
imitando, extendiendo y/o 
reelaborando su expresión.

C.2.4
Utiliza un lenguaje perti-
nente y apropiado a los 
núcleos y Objetivos de 
Aprendizaje del currículum 
vigente.

Criterio C.3
Genera interacciones peda-
gógicas que favorezcan el 
desarrollo integral y la ad-
quisición de aprendizajes 
significativos. 

C.3.1
Implementa un repertorio 
amplio de interacciones 
promotoras de habilidades 
socioemocionales, motri-
ces y de pensamiento de 
acuerdo a las característi-
cas de todos los niños y las 
niñas del grupo. 

C.3.2
Establece interacciones pe-
dagógicas que favorecen la 
conexión con las experien-
cias y los aprendizajes pre-
vios de todos los niños y las 
niñas del grupo. 

C.3.3
Incorpora estrategias de 
aprendizaje lúdicas y de-
safiantes que favorecen la 
interacción entre los niños 
y las niñas y entre ellos y el 
equipo de aula para aprendi-
zajes más significativos.

C.3.4
Se involucra en experien-
cias autoiniciadas por los 
niños y las niñas del gru-
po, observándolos y apo-
yándolos en su proceso de 
aprendizaje. 

Criterio C.4 
Toma decisiones oportu-
nas considerando la eva-
luación de la enseñanza y 
el aprendizaje. 

C.4.1
Evalúa los diferentes com-
ponentes de los contextos 
de aprendizaje de acuerdo 
con las orientaciones del 
currículum vigente.

C.4.2
Evalúa los aprendizajes de 
todos los niños y las niñas, 
llevando un registro de ello 
y asegurando un proceso 
sistemático, auténtico y di-
versificado, considerando las 
características de todos los 
niños y las niñas del grupo.

C.4.3
Modifica la práctica peda-
gógica en función de la evi-
dencia documentada, con-
siderando los antecedentes 
evaluativos de todos los ni-
ños y las niñas del grupo y de 
los contextos de aprendizaje. 

C.4.4
Utiliza los resultados eva-
luativos de todos los niños 
y las niñas del grupo en las 
interacciones que estable-
ce con ellos para favorecer 
oportunamente sus apren-
dizajes y los comparte con 
las familias con una inten-
ción formativa.

DOMINIO C
Enseñanza para el Aprendizaje  
de todos los niños y las niñas

A continuación, se presenta un cuadro del Dominio C, con 
sus cuatro criterios y los descriptores asociados a cada 
uno de ellos.
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Criterio D.1 
Demuestra compromiso 
con los niños y las niñas, 
su profesión y el rol que  
desempeña en la sociedad.

D.1.1
Incorpora en todo su que-
hacer profesional acciones 
que consideran a los ni-
ños y las niñas del grupo 
como sujetos activos de su 
educación, promoviendo 
la plena realización de sus 
derechos. 

D.1.2
Realiza diversas acciones 
que favorecen la responsa-
bilidad y dedicación por los 
niños y las niñas del grupo 
con el fin de promover el 
desarrollo y aprendizaje de 
todos y todas.

D.1.3
Utiliza la información de los 
niños y las niñas, sus fami-
lias y equipo de aula con 
responsabilidad y confi-
dencialidad, en función del 
bienestar integral y apren-
dizaje del grupo.

D.1.4
Implementa estrategias para 
que la comunidad educativa 
y local reconozcan la Educa-
ción Parvularia como un eje 
fundamental en el desarrollo 
y aprendizaje de todos los ni-
ños y las niñas. 

Criterio D.2 
Establece relaciones 
de colaboración con la 
comunidad educativa 
 y local. 

D.2.1
Trabaja colaborativamente 
con la comunidad educati-
va para favorecer el bienes-
tar integral y disminuir las 
barreras para el aprendiza-
je de todos los niños y las 
niñas.

D.2.2
Define en conjunto con la 
familia estrategias de cola-
boración que les permitan 
participar activamente de 
los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de todos los 
niños y las niñas del grupo.

D.2.3
Implementa estrategias di-
versificadas con la comuni-
dad educativa y local para 
favorecer los procesos de 
transición educativa de to-
dos los niños y las niñas.

D.2.4
Trabaja colaborativamente 
con el equipo de aula para 
identificar las necesidades 
de autocuidado y forma-
ción para favorecer am-
bientes bientratantes y de 
aprendizaje.

Criterio D.3
Reflexiona críticamente sobre 
las políticas y orientaciones 
educativas vigentes y su 
implementación en la 
práctica pedagógica. 

D.3.1
Considera en su quehacer 
profesional las políticas 
educativas nacionales y lo-
cales vigentes.

D.3.2
Considera en su quehacer 
profesional los referentes 
curriculares de Educación 
Parvularia.

D.3.3
Participa activamente en el 
diseño del Proyecto Educa-
tivo Institucional del esta-
blecimiento, en función de 
las políticas y orientaciones 
educativas vigentes. 

D.3.4
Contribuye en la implemen-
tación y mejora del Proyec-
to Educativo Institucional a 
partir de las orientaciones 
educativas vigentes.

Criterio D.4 
Reflexiona crítica y 
sistemáticamente sobre su 
práctica pedagógica para 
favorecer aprendizajes.

D.4.1
Observa y sistematiza su 
práctica pedagógica a tra-
vés de diferentes estrate-
gias que favorecen el au-
toanálisis.

D.4.2
Utiliza las evidencias de 
aprendizaje de todos los ni-
ños y las niñas como recurso 
para reflexionar sobre sus 
prácticas pedagógicas e im-
plementar estrategias para 
la mejora.

D.4.3
Identifica sus fortalezas y 
oportunidades de mejora 
profesionales y trabaja sobre 
ellas para potenciar su prácti-
ca pedagógica.   

D.4.4
Identifica sus necesidades 
de formación en función de 
lo cual se actualiza y man-
tiene en constante desarro-
llo profesional. 


